
Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: V. Kreutschitz y J. Flett, agentes)

Objeto

Anulación de la decisión de la Comisión de 12 de septiembre
de 2002 por la que se desestima la denuncia presentada por la
demandante el 5 de julio de 2002.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante.

3) El Consejo soportará sus propias costas.

(1) DO C 31, de 8.2.2003.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de de 6 de
abril de 2006 — Schmitz-Gotha Fahrzeugwerke/Comisión

(Asunto T-17/03) (1)

(«Ayudas de Estado — Directrices sobre ayudas de Estado de
salvamento y de reestructuración de empresas en crisis —

Necesidad de las ayudas»)

(2006/C 131/70)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Schmitz-Gotha Fahrzeugwerke GmbH (Gotha,
Alemania) (representante: M. Matzat, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: V. Kreuschitz y V. Di Bucci, agentes)

Objeto

Anulación de la Decisión no 2003/194/CE de la Comisión, de
30 de octubre de 2002, relativa a las ayudas estatales que
Alemania ha concedido en favor de Schmitz-Gotha Fahrzeug-
werke GmbH (DO 2003, L 77, p. 41).

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante.

(1) DO C 124, de 24.5.2003.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 6 de abril
de 2006 — Camós Grau/Comisión

(Asunto T-309/03) (1)

(«Investigación de la Oficina Europea de lucha contra el
fraude (OLAF) acerca de la gestión y la financiación del Insti-
tuto para las relaciones Europa-América Latina — Posible
conflicto de intereses de un investigador — Exclusión del
equipo — Consecuencias para el desarrollo de la investigación
y el contenido del informe de investigación — Informe de
cierre de la investigación — Recurso de anulación — Admisi-

bilidad — Recurso de indemnización — Admisibilidad»)

(2006/C 131/71)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Manuel Camós Grau (Bruselas, Bélgica) (represen-
tante: M.A. Lucas, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: J.-F. Pasquier y C. Ladenburger, agentes)

Objeto

Por una parte, un recurso de anulación del informe de la
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) de 17 de
octubre de 2002, por el que se cerró la investigación sobre el
Instituto para las Relaciones Europa-América Latina (IRELA) y,
por otra parte, una pretensión de reparación de de los perjui-
cios material y moral supuestamente sufrido por el hecho del
citado informe

Fallo

1) Condenar a la Comisión a abonar al Sr. Camós Grau la cantidad
de 10 000 euros.
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